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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa de que la Oficina se 

constituyó el 14 de enero de 2020. Tras un exhaustivo proceso de contratación, sus 
miembros se incorporaron a la plantilla entre el 18 y el 30 de marzo. Desde entonces, la 

Oficina ha trabajado fundamentalmente en dos frentes: 
 

 En primer lugar, asistir al Gobierno en la gestión de la pandemia, elaborando 

varios estudios en los que se construyen y analizan escenarios 
epidemiológicos, sociales, y económicos del SARS-CoV-2; se proporcionan 

recomendaciones para la desescalada; y se examinan algunos de los retos y 
oportunidades que podrían emerger en los próximos años. 

 

 En segundo lugar, la Oficina ha estado trabajando en la Estrategia Nacional a 

largo plazo, que estará lista antes de final de año. Se ha diseñado la 
arquitectura del estudio, examinado la literatura académica, e iniciado las 

labores de debate y análisis.  
 

En cuanto a los costes estimados, hay que señalar que la Oficina no tiene 
presupuesto propio. Su coste es meramente de RRHH y aparece ya recogido en los 

costes de personal de la Presidencia del Gobierno. 
 
Respecto a la elaboración por parte de la Oficina de una estrategia de seguridad 

sanitaria, se informa de que no se ha elaborado una específica, dado que esta cuestión 
no entra dentro del ámbito competencial de la Oficina. No obstante, la dimensión 

sanitaria está ampliamente reflejada en la Estrategia Nacional que está elaborando.  
 



  

 

 

 

   

 

 

 

A día de hoy, no existe relación entre dicha Oficina y el Consejo de Seguridad 
Nacional.  

 

Por último, en cuanto a los requisitos de los expertos, los especialistas que 
trabajarán en la Estrategia Nacional han sido seleccionados en base a criterios de mérito, 

capacidad, e integridad. Todos ellos son investigadores de reconocido prestigio con 
publicaciones en los temas tratados y/o una amplia experiencia en gestión pública. Se 

trata de un equipo multidisciplinar y plural, integrado por economistas, politólogos, 
científicos, juristas, sociólogos, historiadores, ingenieros, y un largo etcétera.  

 
 
 

 
 

Madrid, 11 de junio de 2020 


